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EDITORIAL

Con gran gusto e interés, presentamos la edición de la Revista Ibero-Latinoamericana 
de Seguros correspondiente al primer semestre de 2022 (vol. 31 No. 56), canal de 
difusión del pensamiento científico aseguraticio. A nuestros articulistas nacionales e 
internacionales, un renovado agradecimiento por su acerado compromiso académico 
y por sus doctas contribuciones científicas que engalanan este número, así como los 
anteriores durante más de tres ininterrumpidas décadas. A ellos pues nuestra gratitud 
personal e institucional, a la que se suma la Universidad Javeriana, su casa, y el 
Comité Ibero-Latinoamericano de AIDA-CILA.

En el presente número, en efecto, contamos con numerosos artículos de autores 
nacionales e internacionales de singular prestigio y experiencia, al igual que con la 
contribución de nuestros asiduos colaboradores de sección.

Los artículos inmersos en las diferentes secciones de nuestra revista son, pues,  
los siguientes:

En la Sección Doctrinal, publicamos textos de reconocidos y experimentados autores, 
en el siguiente orden temático:

La profesora uruguaya, Andrea Signorino Barbat de la Universidad de la República 
Oriental del Uruguay y Profesora de la Universidad de Montevideo, colabora con un escrito 
intitulado “Derecho del consumidor y derecho de seguros: una convivencia pacífica”.

El Profesor de Derecho Mercantil de la Universidad Carlos III de Madrid, y Secretario 
General de SEAIDA, Dr. Félix Benito Osma, contribuye con su artículo titulado: 
“Contrato de seguro y mercado digital”.

A su turno, quien escribe este editorial, es autor de un estudio denominado: “La 
modificación del estado del riesgo en el contrato de seguro. Su ‘agravación’ y su 
‘disminución’. Tendencias, e incidencia del ‘criterio de la razonabilidad’”.

La Doctora María Sandra Ramírez Bernal, antigua y dinámica colaboradora de 
nuestra sección informativa, Presidenta del CILA-AIDA, es la autora del artículo “El 
momento de la verdad en el seguro. El siniestro y su verificación”.

La licenciada Marais Basabe Brown, de Cuba, discípula del Profesor Alejandro 
Vigil Idualde, Ex Presidente de la Sección Cubana de AIDA y uno de los más fieles 
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colaboradores de esta revista, de vieja data, y quien fungiera de Tutor del trabajo 
de grado de la mencionada licenciada, es autora del estudio El seguro de crédito: 
Instrumento financiero para el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas.

La profesora argentina, Maria Fabiana Compiani, Profesora de la Universidad de 
Buenos Aires y distinguida Directora de la Sección Argentina de AIDA, es la autora 
del escrito denominado: “La responsabilidad civil del productor asesor de seguros. 
Marco regulatorio aplicable en Argentina”.

En la sección Técnico-económica, la Profesora Titular del Área de Economía 
Financiera y Contabilidad. Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA), Dra. 
María José Pérez-Fructuoso, participa con un estudio que intitula: “Análisis de los 
productos de inversión basados en seguros (IBIPs) como una forma alternativa de 
inversión y/o ahorro para la jubilación”.

En la Sección Jurisprudencial, publicamos un comentario alusivo a una reciente 
providencia de la Corte Suprema de Justicia de este año, 2022, cuyo autor es el Dr. 
Felipe Tabares Cortes, denominado: “El Rol del corredor de seguros y el derecho 
a la comisión. Análisis jurisprudencial”. Por su parte, en esta misma Sección, la 
Coordinadora de esta sección, Doctora María Cristina Isaza Posse, reseña una 
sentencia de la misma Corte Suprema, la que establece el sentido del artículo 1066 del 
Código de Comercio en lo tocante con el momento a partir del cual corre el plazo para 
el pago de la prima de seguro, frente a la reforma de la Ley 389 de 1997, reforma que 
modificó la naturaleza del contrato de seguro: de solemne, a consensual.

En la Sección Legislativa, el Doctor Alonso Núñez del Prado Simons, conocido 
académico y miembro de la Sección Peruana de AIDA, participa con un escrito que 
tituló “Al final se hizo justicia. El seguro de vida ley”.

Y en la Sección Informativa, la Doctora María Sandra Ramírez Bernal, actual 
Presidente del CILA-AIDA, reúne y registra las primordiales novedades y las 
actividades académicas e institucionales más destacadas de este primer semestre 
(2022), en forma ordenada y detallada, información recaudada, gracias a la gentil 
colaboración de cada una de las seccionales nacionales, miembros del CILA-AIDA.

Y en una nueva sección que llamaremos ‘Recensiones de libros y estudios’, el suscrito 
Director, honrado, se encarga de reseñar la reciente aparición de la sexta edición del 
libro: “Comentarios al contrato de seguro” del erudito y connotado profesor patrio, 
Hernán Fabio López Blanco, dueño de todo nuestra antigua admiración y respeto.

De otro lado, con arraigado y visible dolor, registramos el reciente fallecimiento 
del maestro, Jaime Alfredo Ponce García, quien fuera el fundador y presidente 
ininterrumpido de la Asociación Boliviana de Derecho de seguros AIDA, su casa, 
así como uno de los más cultos e insignes académicos, profesionales y árbitros en el 
ámbito aseguraticio de la querida nación boliviana.

De ello que da fe, con detalle y esmero, la Dra. Sandra Ramírez, en nota que a 
continuación publicamos, en la que exalta, con potísima razón, sus innúmeros méritos 
humanos, familiares, académicos, profesionales, e institucionales, así como describe, 
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cabalmente, el alcance del inmarchitable legado de un ser excepcional, al que, por 
lustros, tuve el inconmensurable honor de conocer de cerca en lo personal e intelectual 
–ambos formados en la Universidad Católica de Lovaina–, al igual que de admirar por 
su talento, conocimiento, frondosa cultura, señorío, corrección, decencia, prudencia, 
ecuanimidad, compromiso, responsabilidad y amor irrestricto por el seguro y por la 
‘industria’ aseguradora boliviana y latinoamericana (q.e.p.d). Todo ello explica que 
este número se edite en memoria suya.

Finalmente, agradecemos a los autores por sus contribuciones, e invitamos a otros 
colegas para que nos hagan llegar sus valiosos aportes, esperando, en nombre de la 
Revista Ibero-Latinoamericana de Seguros, editada por la Universidad Javeriana, con 
el respaldo y acompañamiento del CILA-AIDA, que todo marche cabalmente para 
ustedes y sus familias, en esta ‘nueva normalidad’.

Carlos Ignacio Jaramillo J.
Director/Editor


